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POLÍTICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 
 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) continuará ejerciendo un rol 
preponderante en su ámbito de actuación, desempeñándose como nexo de coordinación y enlace entre 
todos los actores abocados al servicio de la política industrial y de la innovación tecnológica, esenciales 
para el desarrollo económico nacional. A través del mismo se pretende incrementar el accionar del 
Instituto en la detección, adaptación, difusión y transferencia de las mejores tecnologías disponibles, 
tanto locales como internacionales, mediante el desarrollo de redes que garanticen la interacción de los 
sectores intervinientes en cada uno de los procesos.  

 
Desde el punto de vista operativo propiamente dicho, se prevé modernizar la gestión a 

través del aumento de la conectividad, para favorecer la informatización de los procesos e impulsar la 
digitalización de los trámites. 

 
Se proseguirá con la gestión de proyectos vinculados con la oferta disponible en materia de 

líneas de financiamiento, que tienen como objeto la promoción, fomento y/o fortalecimiento de sectores 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 
Los recursos tecnológicos existentes en el INTI permiten atender una amplia gama de 

demandas y desafíos originados en el sector productivo en general, en especial el industrial, y los 
diferentes estamentos del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal. 

 
El INTI, para cumplir eficientemente su objetivo, requiere una fuerte articulación con los 

Ministerios de: Producción; Agroindustria; Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva; Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; Educación y Deportes; Interior, Obras Públicas y Vivienda; y Hacienda y 
Finanzas Públicas. 

 
La priorización de los sectores industriales a ser atendidos por el INTI será la que indique el 

Ministerio de Producción de la Nación, para la generación y transferencia de tecnología para el 
desarrollo productivo, y bajo los lineamientos estratégicos establecidos por el Poder Ejecutivo Nacional. 

 
En el marco de esos lineamientos estratégicos existe la necesidad de: 
 

- Promover la competitividad sistemática en la industria impulsando políticas de apoyo para la 
generación de innovaciones y la incorporación de diseño y marketing (i+d+m) en cada eslabón de las 
cadenas de valor y en cada etapa de los procesos productivos. 

- Articular las políticas que llevan adelante los Ministerios citados precedentemente, con el accionar de 
entes públicos como el INTI, el INTA y el CONICET.  

- Consolidar y desarrollar la oferta INTI en el interior del país, articulando con los actores públicos y 
privados locales, para asegurar impactos efectivos y eficientes en términos de objetivos de desarrollo 
económico. 

 
En lo específicamente atinente al INTI, las contribuciones para la innovación tecnológica, 

más la introducción de herramientas y conceptos de diseño demanda una focalización hacia: a) la 
difusión de las tecnologías vigentes y la atención de las demandas en el segmento PyMe industrial, con 
el objeto de reducir su brecha en términos tecnológicos; b) la prestación de servicios a las empresas, 
por la vía de la asistencia técnica y/o capacitación/formación tecnológica; y c) el desarrollo de soluciones 
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tecnológicas, en el marco de I+D+i (investigación, desarrollo e innovación), para el aumento de la 
productividad.  

 
Estas acciones se desarrollan en el marco de objetivos estratégicos permanentes del 

Instituto: 
 

- Asistencia para el desarrollo de la industria nacional. 
- Fortalecimiento y desarrollo del entramado productivo industrial.  
- Promoción de la innovación productiva a través de una mayor interacción con el sistema nacional de 

I+D (investigación y desarrollo).  
 

En relación con la asistencia para el desarrollo de la industria nacional, la generación y 
transferencia de tecnología industrial, resulta fundamental para sostener y proyectar el desarrollo 
productivo en las distintas provincias y regiones del país, y en especial en aquellos núcleos de actividad 
que registran brechas con respecto a sus capacidades productivas potenciales. 

 
La asistencia por parte del INTI incluye la prestación directa de servicios al sector industrial 

y la detección de sus necesidades, para ser atendidas con los recursos disponibles en los distintos 
Centros de Investigación y Desarrollo existentes o por la ampliación de la oferta tecnológica originada a 
partir del requerimiento relevado.  

 
El desarrollo industrial permite una inclusión socio-económica diferencial y contribuye a la 

reducción sistemática de las asimetrías existentes. El valor agregado en origen, estimula la creación de 
los eslabones faltantes en la cadena de valor productiva o un mayor desarrollo de los existentes. Para 
que el INTI pueda cumplir eficientemente este objetivo se requiere de una articulación sistemática tanto 
con los distintos Ministerios señalados oportunamente como con los distintos actores locales, públicos y 
privados. 

 
En cuanto al fortalecimiento y desarrollo del entramado productivo industrial, cabe decir que 

el entramado presenta aún desarticulaciones y una densidad insuficiente en diferentes segmentos de la 
estructura productiva. El objetivo central es contribuir a la reversión de la estructura productiva 
desequilibrada de nuestro país, participando en políticas microeconómicas focalizadas. 

 
Existen varios segmentos de la actividad industrial en los que aún no se cuenta con 

producción doméstica de ciertos insumos o bienes intermedios y de bienes de capital, debiendo recurrir 
a su importación, con el consiguiente impacto en la balanza de comercio exterior.  

 
Los déficit de comercio internacional sectoriales que se registran actualmente en nuestro 

país, definen algunos de los objetivos que el INTI tiene por delante, y la importancia de las políticas 
públicas en sinergia con el sector privado para el fortalecimiento, la reestructuración y el continuo 
desarrollo del entramado productivo industrial.  

 
Resulta fundamental, para esto, favorecer el desarrollo del mercado interno, basado en la 

sustitución eficiente de importaciones, y el incremento de la capacidad productiva industrial para atender 
el crecimiento de la demanda interna y la vinculada con las exportaciones, requiriéndose del desarrollo 
de nuevos productos, viable a partir de la transferencia tecnológica hacia las PyMes, y la promoción de 
tecnologías limpias en gestión y calidad, para potenciar las capacidades actuales.  
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En cuanto a la promoción de la innovación productiva, se destaca que para potenciar la 
competitividad industrial resulta imprescindible actuar en el marco de una política de promoción de la 
innovación en cada eslabón de la cadena productiva y en cada etapa de su proceso. A este fin, el INTI 
debe estar siempre presente para atender esta demanda en las PyMes, con las articulaciones 
territoriales correspondientes. El INTI tiene como objetivo promover la innovación de manera sistemática, 
con el propósito de desplazar positivamente la frontera tecnológica de cada empresa, sector, región o de 
la nación en su conjunto. 

 
Es necesario redoblar esfuerzos para que la capacidad de competir de las empresas se 

funde en el incremento permanente de la productividad, de la calidad y la capacidad de mejora continua. 
Para ello trabajamos en el INTI desde la interacción permanente con el Sistema Nacional de I+D, con la 
difusión tecnológica consecuente y el apoyo a las PyMEs en la introducción permanente de 
innovaciones. 

 
La difusión tecnológica es exitosa cuando la innovación logra permear a procesos, 

productos y organizaciones, superando el ámbito específico de la institución o empresa que la ha 
desarrollado. La intensificación de los procesos de difusión tecnológica es una de las metas principales 
del INTI.  

 
Los objetivos estratégicos se llevarán a cabo a partir de las siguientes acciones:  
 

- Priorización de los planes anuales.  
- Desarrollo de proyectos interinstitucionales. 
- Acciones institucionales incrementales. 
- Fortalecimiento de la presencia regional. 
- Incorporación de recursos humanos a la modalidad de planta permanente. 
- Gestión de los planes de obras, mantenimiento, equipamiento e insumos.  

 
Con respecto a la priorización de los planes anuales, las actividades vinculadas con este 

tipo de planes pueden tipificarse en dos grandes grupos: los Planes Operativos Anuales (POA) que 
corresponden a servicios tecnológicos recurrentes que incluye, entre otros, la capacitación/formación al 
medio productivo, análisis, ensayos, calibraciones y la asistencia técnica, y por otro lado los Planes de 
Desarrollo Estratégico (PDE), que comprenden la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), con 
sesgo al fortalecimiento de aquellas que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos del INTI, 
algunas de las cuales se detallan a continuación:  

 
- Generación de tecnología: diseños electrónicos en tecnologías para la discapacidad; asistencia 

técnica y desarrollo de micro y nano componentes. 
- Asistencia tecnológica en producción-ingeniería: desarrollo y diseño de equipos y maquinarias para 

la industria de alimentos y otras de importancia regional; abatimiento de arsénico en aguas 
destinadas a bebida humana. 

- Asistencia técnica: asistencia técnica al Estado; evaluación de pilas y baterías de arranque (campo 
regulado); verificación de recipientes a presión, evaluación de procesos de corrosión y vida residual. 

- Ambiente: gestión integral de residuos sólidos urbanos; tratamiento de efluentes líquidos industriales 
y cloacales. 

- Energía: asistencia técnica en tecnologías sustentables, biogás, energía solar; eficiencia energética 
de edificios e industrias. Artefactos domésticos y comerciales; valorización energética de residuos 
agro y foresto industriales.  
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- Salud: biomateriales. Desarrollo de implantes quirúrgicos y biodegradables. Desempeño; desarrollo 
de tecnologías para la producción de vacunas 

- Formación a terceros: fortalecimiento de la educación técnica argentina de nivel medio en procesos 
agroindustriales - industria cárnica; red de mejora de la productividad industrial. 

- Metrología: Programa de metrología Legal; metrología en alimentos; control metrológico de 
surtidores de nafta, kerosene y gas oil y de sistemas de medición de gas natural comprimido de uso 
vehicular. 

- Análisis, ensayos y calibraciones: determinación de micotoxinas y alérgenos; evaluación de 
contenido de plomo en pinturas (campo regulado); calibraciones y seguridad de equipos 
electromédicos; Programa Nacional de Control de Calidad de Combustibles (PNCCC). 

 
En relación con el desarrollo de proyectos interinstitucionales, en el marco de las 

convocatorias promovidas por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (AGENCIA) y 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación productiva (MINCYT), se continuará con el desarrollo 
de los proyectos aprobados en las convocatorias desde el año 2010 a la fecha, para los cuales el INTI 
ha comprometido aportes como contraparte. 

 
Complementariamente con la AGENCIA, en el marco de la herramienta financiera ARSET, 

se encuentran en gestión proyectos para el fortalecimiento de las capacidades de servicios tecnológicos 
con distinto grado de avance, donde el INTI comprometerá contrapartes de aproximadamente el 30% 
del total de la inversión. 

 
Se continuarán tareas en el marco de acuerdos bilaterales con países de la región: Perú, 

Ecuador, Colombia, Uruguay, Brasil, Chile y México así como de Europa, Asia, Norte América y África. 
También se ejecutan alrededor de veinte (20) proyectos de cooperación técnica Sur-Sur y triangular con 
dieciséis (16) países de América Latina y el Caribe y África, y cursos internacionales gracias al apoyo de 
la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA) y la Cancillería Argentina.  

 
Asimismo en el marco de la articulación científico-tecnológica con organismos de 

investigación aplicada y desarrollo industrial se continuará con la gestión, coordinación y ejecución de 
dieciocho (18) proyectos con financiamiento de fuentes internacionales.  

 
Con respecto a las acciones institucionales incrementales, las actividades promovidas para 

concretar este tipo de acciones se enmarcan en los denominados Planes de Desarrollo Estratégico, que 
incluyen tanto programas, como proyectos o planes, en los que articulan las distintas Gerencias 
Técnicas y los Centros de Investigación y Desarrollo. A continuación se detallan los más relevantes: 

 
- Programas: Materiales Compuestos; Fortalecimiento de la Cadena de Valor de la Industria 

Farmacéutica y Farmoquímica; Micro y Nano Tecnología; Alimentos Diferenciados; Diseño para la 
Innovación. 

- Proyectos: Desarrollo de Placas de Caseína a Escala Piloto para la Mejora de la Trazabilidad en 
Quesos Argentinos; Innovación en el Agregado de Valor Local a la Cadena de Granos y Derivados; 
CLA-Ácidos Grasos Beneficiosos para la Salud Humana. 

- Planes: Desarrollo de Alimentos con el Agregado de Compuestos Naturales Bioactivos; Sistemas de 
Calidad en Planta, Gestión y Tratamiento de los Efluentes - Desarrollo de sensores 
electroquímicos/ópticos para el monitoreo in situ; sobre aguas y aguas residuales, de elementos de 
implicancia sanitaria y ambiental; Determinación de la Huella Hídrica; Biodiversidad y Cambio 
Climático, Subproyecto Emisión de Gases Vehiculares; Eficiencia Energética y Energía Renovable 
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en la Vivienda Social; Eficiencia Energética en Edificios Públicos; Redes Eléctricas Inteligentes: 
desarrollo de un sistema de medición fasorial, y utilización de energías renovables; Energía Solar en 
la Vivienda Social; Plataforma de Sensores Electroactivos Basados en Nanomateriales 
Híbridos-combinando tecnologías "Bottom-Up" y "Top-Down"; Desarrollo de Sistemas Embebidos 
para Instrumentación y Control Electrónico; Diseño de Circuitos Impresos de Alta Complejidad; 
Polímeros y Materiales Compuestos Nanoestructurados para el Desarrollo de Sensores y 
Componentes Electrónicos Orgánicos; Materiales Plásticos Sustentables, Micro y Nano Compuestos 
y Activos; Plataforma de Nanosensores y Bionanoinsumos para Diagnóstico POC de Enfermedades 
Infecciosas; Desarrollo, Análisis de Radares UWB (Ultra-Wide Band); Caracterización y Evaluación 
de Agentes de Sostén (Arenas Petroleras); Desarrollo de un Nuevo Material para i3D Utilizando un 
Residuo Agro-Foresto-Industrial; Impresión 3D, Centro especializado en tecnologías de prototipado 
rápido aditivo. 

- Plan de Metrología Científica: este Plan pretende sentar las bases para el desarrollo de la metrología 
científica, con objetivos de su fortalecimiento en las especialidades de química y física. En química 
se establecen los objetivos generales para proyectos que permiten asegurar la trazabilidad de las 
mediciones en matrices provenientes de distintos sectores de actividad como la industria láctea, 
cárnica, farmacéutica, plásticos, juguetes, granos, como también en contaminantes en envases, 
ambiente y aguas. Se establecen también objetivos para el desarrollo de laboratorios de referencia 
en bioensayos y microbiología. En física se establecen proyectos que abordan la metrología en las 
magnitudes físicas y que permiten desarrollar las actividades correspondientes en masa, presión, 
fuerza, sonido, topografía y agrimensura, óptica, electricidad, potencia, temperatura y humedad. 

 
En relación con el fortalecimiento de la presencia regional, el INTI cuenta en la actualidad 

con 24 Centros de Investigación y Desarrollo regionales sobre un total de 51 previstos y se propone 
acrecentar la presencia del Instituto en las diferentes provincias del interior. El objetivo por excelencia de 
esta estrategia, se circunscribe a la identificación de demandas específicas de cada territorio, para 
contribuir al desarrollo de las economías regionales y así poder estructurar una oferta de servicios 
acorde. 
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GASTOS POR FINALIDADES Y FUNCIONES (ENTIDAD) 
 

FIN FUN DENOMINACION IMPORTE  

    
3 5 Ciencia y Técnica 1.500.320.351 
5 1 Servicio de la Deuda Pública 260.000 

    
TOTAL   1.500.580.351
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CRÉDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL (ENTIDAD) 
(en pesos) 

INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE  

  
TOTAL 1.500.580.351
  
Gastos en Personal  460.566.648

Personal Permanente 441.683.149 
Asignaciones Familiares 165.754
Asistencia Social al Personal 12.557.166
Beneficios y Compensaciones 6.160.579 

  
Bienes de Consumo  15.971.400

Textiles y Vestuario 5.700.000
Productos de Papel, Cartón e Impresos 2.475.528 
Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 3.665.715
Otros Bienes de Consumo 4.130.157

  
Servicios No Personales  26.067.052

Servicios Básicos 6.540.308
Alquileres y Derechos 3.464.630 
Mantenimiento, Reparación y Limpieza 3.375.249
Servicios Comerciales y Financieros 3.794.464
Pasajes y Viáticos 4.048.903 
Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios 337.141
Otros Servicios 4.506.357

  
Bienes de Uso  28.055.510

Construcciones 12.418.670 
Maquinaria y Equipo 15.636.840

  
Transferencias  969.659.741

Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes 932.795.500
Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital 36.864.241 

  
Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos  260.000

Intereses por Préstamos Recibidos 260.000
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CUENTA AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

 

  
I) Ingresos Corrientes 581.910.950 

   Ingresos Tributarios 580.700.000 
   Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 1.210.950 

  
II) Gastos Corrientes 1.435.660.600 

   Gastos de Consumo 500.481.009 
   Intereses y Otras Rentas de la Propiedad 2.350.000 

     Intereses en Moneda Nacional 260.000 
     Otros 2.090.000 

   Impuestos Directos 34.091 
   Transferencias Corrientes 932.795.500 

  
III) Result.Econ.Ahorro/Desahorro (I - II) -853.749.650 
  

IV) Recursos de Capital 0 
  

V) Gastos de Capital 64.919.751 
   Inversión Real Directa 28.055.510 
   Transferencias de Capital 36.864.241 

  
VI) Recursos Totales (I + IV) 581.910.950 
  

VII) Gastos Totales (II + V) 1.500.580.351 
  

VIII) Result.Financ. antes Contrib. (VI - VII) -918.669.401 
  

IX) Contribuciones figurativas 967.380.313 
 

X) Gastos figurativos 0 
  

XI) Resultado Financiero (VIII + IX - X) 48.710.912 
  

XII) Fuentes Financieras 2.210.000 
   Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras 2.210.000 

  
XIII) Aplicaciones Financieras 50.920.912 

   Inversión Financiera 48.710.912 
   Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 2.210.000 
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 COMPOSICIÓN DE LOS RECURSOS POR RUBROS 
 

RUBRO ESTIMADO 

  
TOTAL 1.549.291.263

  
Ingresos Tributarios                                                                    580.700.000

Sobre el Comercio Exterior 580.700.000
Aranceles de Importación 580.700.000

  
Venta de Bienes y Servicios de Administraciones Públicas              1.210.950

Venta de Servicios 1.210.950
Servicios Varios de la Administración Nacional 1.210.950

  
Contribuciones Figurativas                                                                   967.380.313

Contribuciones para Financiar Gastos Corrientes 964.542.297
Contrib. de la Adm. Central para Financiar Gastos Corrientes 964.542.297

Contribuciones para Financiar Gastos de Capital 2.838.016
Contrib. de la Adm. Central para Financiar Gastos de Capital 2.838.016
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LISTADO DE PROGRAMAS Y CATEGORÍAS EQUIVALENTES 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA        CREDITO 

    
 A   

01 Actividades Centrales  211.968.498  

 A   
16 Desarrollo, Innovación y 

Optimización de los 
Procesos Industriales 

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial  

1.234.349.753  

 A   
17 Acciones para Contribuir a 

la Preservación del 
Ambiente 

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial  

54.262.100  

 A   
TOTAL   1.500.580.351 
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 CATEGORÍA 01 
ACTIVIDADES CENTRALES 

 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCIÓN DE LA CATEGORÍA 
 

En el marco de la categoría se ejecutan las políticas definidas en materia tecnológica, se 
cumple con las funciones de dirección, administración y coordinación de los servicios operativos de 
apoyo, y definición de las acciones para fortalecer, controlar y vincular el desarrollo de los distintos 
programas y actividades del Instituto, a fin de impulsar y reforzar tanto el desarrollo, la innovación y la 
optimización de los procesos industriales, como también el fomento de la competitividad industrial en 
todo el territorio nacional. 
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LISTADO DE ACTIVIDADES CENTRALES 
Y PROYECTOS 

 
 

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO
    
Actividades:    

    
01 Dirección, Planeamiento y 

Gestión 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

120.949.035

    
02 Fortalecimiento de las 

Capacidades Operativas 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

78.600.793

Proyectos:    
    

01 Ampliación de las 
Instalaciones del Call Center

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

1.124.709

    
02 Ampliación de las Aulas de 

Capacitación 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

9.278.857

    
03 Construcción Centro de 

Trabajos en Altura 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

234.314

    
04 Ampliación de las 

Instalaciones del Jardín 
Maternal 

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

1.780.790

    
TOTAL:   211.968.498
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CRÉDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 211.968.498 
  

   Gastos en Personal  71.248.290
       Personal Permanente                                                                66.147.420 
       Asignaciones Familiares                                                                146.518 
       Asistencia Social al Personal                                                             3.785.824 
       Beneficios y Compensaciones                                                           1.168.528 
  

   Bienes de Consumo  11.447.500
       Textiles y Vestuario                                                                5.700.000 
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            2.375.000 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             2.897.500 
       Otros Bienes de Consumo                                                               475.000 
  

   Servicios No Personales  18.987.607
       Servicios Básicos                                                                4.640.308 
       Alquileres y Derechos                                                                2.850.000 
       Mantenimiento, Reparación y Limpieza                                            3.185.249 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 1.021.415 
       Pasajes y Viáticos                                                                3.116.243 
       Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios                                               337.141 
       Otros Servicios                                                                3.837.251 
  

   Bienes de Uso  22.753.254
       Construcciones                                                                12.418.670 
       Maquinaria y Equipo                                                                10.334.584 
  

   Transferencias  87.531.847
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              79.382.950 
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital                   8.148.897 
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 PROGRAMA 16 
DESARROLLO, INNOVACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

INDUSTRIALES 
 

UNIDAD EJECUTORA 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 

 
_________________________________________________ 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 
Con la ejecución del programa se pretende ejercer un rol preponderante en sus ámbitos de 

actuación, desempeñándose como nexo de coordinación y enlace entre todos los actores abocados al 
servicio de la política industrial y de la innovación tecnológica, esenciales para el desarrollo económico 
nacional.  

 
Asimismo se pretende incrementar el accionar del Instituto en la detección, adaptación, 

difusión y transferencia de las mejores tecnologías disponibles, tanto locales como internacionales, 
mediante el desarrollo de redes que garanticen la interacción de los sectores intervinientes en cada uno 
de los procesos. 
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Análisis de Ciclo de Vida de Productos  Servicio Brindado 2

   
Análisis y Ensayos  Servicio Brindado 156.384

   
Capacitación en Desarrollo de 
Productos para la Industria 4.0  

Curso 1

   
Capacitación en Desarrollo e Innovación 
Biotecnológica  

Curso 40

   
Difusión y Transferencia de 
Conocimiento Vinculado a Tecnologías 
para la Salud  

Curso 65

   
Servicios de Asistencia Técnica  Servicio Brindado 16.695

   
Servicios de Capacitación  Servicio Brindado 7.030

   
Servicios de Certificación  Servicio Brindado 5.050

   
Servicios de Desarrollo  Servicio Brindado 3.508
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Regionalización del Instituto 

Nacional de Tecnología 
Industrial 

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

260.000

    
02 Desarrollo de Diseños 

Tecnológicos 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

285.000

    
07 Desarrollo de las Industrias 

Electrónica, Farmoquímica, 
Petrolera y de Actividades de 
Metrología en la Industria 
Alimenticia 

Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

104.500

    
08 Desarrollo de Diseños 

Tecnológicos 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

468.229.784

    
10 Fomento del Desarrollo y la 

Competitividad Industrial 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

765.470.469

    
TOTAL:   1.234.349.753
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CRÉDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 1.234.349.753 
  

   Gastos en Personal  389.318.358
       Personal Permanente                                                                375.535.729 
       Asignaciones Familiares                                                                19.236 
       Asistencia Social al Personal                                                             8.771.342 
       Beneficios y Compensaciones                                                           4.992.051 
  

   Bienes de Consumo  628.900
       Productos de Papel, Cartón e Impresos                                            100.528 
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             293.215 
       Otros Bienes de Consumo                                                               235.157 
  

   Servicios No Personales  7.079.445
       Servicios Básicos                                                                1.900.000 
       Alquileres y Derechos                                                                614.630 
       Mantenimiento, Reparación y Limpieza                                             190.000 
       Servicios Comerciales y Financieros                                                 2.773.049 
       Pasajes y Viáticos                                                                932.660 
       Otros Servicios                                                                669.106 
  

   Bienes de Uso  5.302.256
       Maquinaria y Equipo                                                                5.302.256 
  

   Transferencias  831.760.794
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              803.045.450 
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Capital                   28.715.344 
  

   Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 260.000
       Intereses por Préstamos Recibidos                                                   260.000 
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 PROGRAMA 17 
ACCIONES PARA CONTRIBUIR A LA PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE 

 
UNIDAD EJECUTORA 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
 

En el marco del programa se promueve la cultura de preservación del ambiente a través de 
la realización de diferentes acciones como el dictado de cursos relacionados con la gestión de 
sustancias químicas, residuos industriales y peligrosos y cambio climático. Se realizan evaluaciones de 
contaminación y ecotoxicidad, demanda biológica de oxígeno, biodegradabilidad, carbono orgánico total, 
determinación de cianuros, sulfuros y análisis de termogravimetría. Por otra parte, se desarrollan nuevas 
capacidades de medición en matrices ambientales. 
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METAS, PRODUCCIÓN BRUTA E INDICADORES 
 

DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   

METAS :   
   

Capacitación en Preservación del 
Ambiente  

Curso 4

   
Evaluación de Sitios Contaminados  Servicio Brindado 50

   
Medición de Matrices Ambientales  Desarrollo Realizado 3

   
Remediación de Sitios Contaminados  Servicio Brindado 5
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LISTADO DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

 
CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA CREDITO

    
Actividades:    

    
01 Planeamiento y Conducción Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial 
50.920.000

    
02 Gestión de Acciones para la 

Preservación del Ambiente 
Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 

3.342.100

    
TOTAL:   54.262.100
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CRÉDITOS POR INCISO - PARTIDA PRINCIPAL

(en pesos) 
INCISO - PARTIDA PRINCIPAL IMPORTE 

  
TOTAL 54.262.100 
  

   Bienes de Consumo  3.895.000
       Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes                             475.000 
       Otros Bienes de Consumo                                                               3.420.000 
  

   Transferencias  50.367.100
       Transf. al Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes              50.367.100 
  
  

 

  
  
  
  
  
   
  

  
 


